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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN
AVISO

LA OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN

A fin de cumplir con la NOTIFICACIÓN de CUALQUIER PERSONA que se crea con 
derecho e interés para intervenir en el presente trámite de tutela dentro del trámite 
de acción de tutela interpuesta por LEIDY TATIANA ÁLVAREZ JURADO (accionante 
principal), MARIA PAULA PALOMINO, GUILLEM FREDERICK SOLO URIBE, RUBEN 
SANTIAGO VARGAS, SURY DONADO, JESUS LEONARDO QUINTERO, NICOLÁS 
SERRANO, DANIEL CAICEDO, CARLOS BELTRAN, JHONATHAN STEVEN BLANCO, JUAN 
PABLO CELIS, VALENTINA LOPEZ, KEVIN ADRIAN JAIMES PATIÑO, DEIVY ALEXANDER 
RODRÍGUEZ, JOHAN YAMITH CANTE RUBIO -accionantes acumulados- contra LA 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDSUTRIAL DE SANTANDER, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, se procede a 
PUBLICAR el AVISO (Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y Artículo 5 del Decreto 306 de 1992) 

conforme lo ordenado en el auto de fecha 14/06/2024, a fin de que los interesados 
en intervenir en el asunto, se hagan parte del mismo. 

Los vinculados CUALQUIER PERSONA que se crea con derecho e interés para 
intervenir dentro del trámite de acción de tutela interpuesta, a quienes
eventualmente se les puede hacer extensivos los efectos del fallo de tutela, podrán 
solicitar el traslado correspondiente, así como los pronunciamientos se allegarán a 
través del correo electrónico institucional 
tutj03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co

El presente aviso se fija en  (i) en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial, (ii) en la página web de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, (iii) en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y (iv) en un lugar visible de la entrada 
de las instalaciones donde funciona el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón por el 
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Proceso : ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : LEIDY TATIANA ÁLVAREZ JURADO, MARIA PAULA PALOMINO, GUILLEM FREDERICK 

SOLO URIBE, RUBEN SANTIAGO VARGAS, SURY DONADO, JESUS LEONARDO 
QUINTERO, NICOLÁS SERRANO, DANIEL CAICEDO, CARLOS BELTRAN, JHONATHAN 
STEVEN BLANCO, JUAN PABLO CELIS, VALENTINA LOPEZ, KEVIN ADRIAN JAIMES 
PATIÑO, DEIVY ALEXANDER RODRÍGUEZ, JOHAN YAMITH CANTE RUBIO 

Accionado : UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL.

Vinculada : CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDSUTRIAL DE SANTANDER, CONSEJO 
SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER    

Derecho: : EDUCACION, INFORMACION, EXPRESION, PARTICIPACION POLITICA, TRABAJO.  
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término de doce (12) horas acompañado de la providencia que ordenó la notificación, 
así como de los escritos de tutela junto con sus anexos. Vencido el término, los 
interesados deberán pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la acción de 
tutela que conoce este Despacho en el término improrrogable de doce (12) horas, 
contado a partir del momento que venza el término de fijación del aviso antes 
indicado, dejando las respectivas constancias de fijación y desfijación en el 
expediente. Prevéngaseles que, en caso de que no se apersonen de este asunto en el 
término indicado, se les designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá su 
enteramiento de esta actuación.

ANDREA PAOLA GONZÁLEZ ACEVEDO
OFICIAL MAYOR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN
Diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024)

Mediante auto de fecha 12/06/2024 el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 
avocó el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por LEIDY TATIANA ÁLVAREZ 
JURADO contra LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL. 

En la fecha se recibe, mediante asignación por la Oficina de Reparto, las acciones de 
tutela promovidas de manera separada por SERGIO LIZCANO, LUCIA GONZÁLEZ,
DANIEL ALEJANDRO PEÑA, JOSÉ DAVID ÁLVAREZ, DAFNE SHAINEL MERCHAN y JOSÉ 
MAURICIO CONTRERAS NOVA contra la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y 
el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, al considerar que se cumplen los requisitos 
para considerar que se trata de una tutela masiva.  

Analizado el expediente, los diferentes escritos de tutela de cara con lo previsto en el 
Decreto 1834 de 2015, se advierte que aquellas persiguen la protección de los mismos 
derechos fundamentales que consideran presuntamente vulnerados, la cual deriva 
de una misma acción u omisión de la entidad accionada en este caso la UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER, por lo que se aceptará la Acumulación de las acciones
constitucional y se avocará el conocimiento de cada una de ellas, como quiera que se 
ajusta a los requisitos previstos en el art. 86 constitucional y en el Decreto 2591 de 
1991, reglamentario de este trámite constitucional.

Por otra parte, los accionantes deprecan se decreten como medidas provisionales las 
siguientes: Ordenar, (i) que la primera semana de clases era una semana de colchón, 
para con esto cobijar a cientos de estudiantes que debieron entrar a la primera 
semana a presentar parciales o trabajos; (ii) permitir que los estudiantes puedan ver 
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Proceso : ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : SERGIO LIZCANO, LUCIA GONZÁLEZ, DANIEL ALEJANDRO PEÑA, JOSÉ 

DAVID ÁLVAREZ, DAFNE SHAINEL MERCHAN, JOSÉ MAURICIO CONTRERAS 
NOVA.

Accionado : UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL.

Vinculada : CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDSUTRIAL DE SANTANDER, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER    

Derecho: : EDUCACION, INFORMACION, EXPRESION, PARTICIPACION POLITICA, 
TRABAJO.  

Asunto : AUTO ADMITE TUTELAS y ORDENA ACUMULACIÓN TRAMITE MASIVO
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clases presenciales en la Universidad Industrial de Santander toda vez que estas clases 
son claramente relacionadas con programas de pregrados de modalidad presencial 
tal y como se han acreditado frente al Ministerio de Educación y; (iii) la suspensión 
del acuerdo 162 en el sentido que se deje ver las clases con presencialidad remota a 
quienes tienen dificultades por encontrarse en sus propias regiones, pero con 
presencialidad respecto de todos los demás estudiantes; petición a la que no se 
accederá toda vez que, no se advierte la urgencia manifiesta, amenaza, causación de 
un perjuicio o daño irremediable, ni inminente que haga viable su decreto; máxime si 
en cuenta se tiene que lo deprecado corresponde a las pretensiones de la acción 
constitucional, la cual será decidida de fondo en el breve lapso de diez (10) días, 
contados a partir de su recepción, siendo imprescindible garantizar el derecho de 
contradicción de los accionados y vinculados, antes de emitir cualquier 
pronunciamiento al respecto.

Adicional, en escrito radicado en la fecha el accionante JHONATAN STIVEN BLANCO 
MELO (C10 Expediente Digital), solicita se decreten medidas provisionales a fin de 
poner a salvo sus intereses académicos dirigidas a que se ordene a la UNIVERSIDAD
INDUSTRIAL DE SANTANDER (i) realizar un ajuste del calendario académico que 
contemple
vacaciones para un retorno estrictamente presencial después de las vacaciones 

considerando de manera particular las necesidades de la Facultad de Ciencias; (ii)
responda por escrito y de manera detallada las preguntas presentadas por la Facultad 
de Ciencias consignadas en el documento que se adjunta. (iii) hacer efectivas las 
garantías acordadas para el funcionamiento de la Mesa de Reforma Parcial a los 
Estatutos, asegurando la participación amplia y pluralista de estudiantes y profesores 
de todas las escuelas y facultades; (iv) gestionar la logística necesaria para la 
elaboración de una propuesta de reforma a los estatutos basada en la democracia 
participativa, pluralista y en dignidad humana, garantizando la participación amplia y 
pluralista de estudiantes y profesores de todas las escuelas y facultades; suplicas que 
conforme lo considerado en precedencia, no se accederá toda vez que, no se advierte 
la urgencia manifiesta, amenaza, causación de un perjuicio o daño irremediable, ni 
inminente que haga viable su decreto; máxime si en cuenta se tiene que lo deprecado 
corresponde a las pretensiones de la acción constitucional, la cual será decidida de 
fondo en el breve lapso de diez (10) días, contados a partir de su recepción, siendo 
imprescindible garantizar el derecho de contradicción de los accionados y vinculados, 
antes de emitir cualquier pronunciamiento al respecto.

En escrito separado el accionante JUAN RIBERO igualmente solicita el decreto de 
medida provisional, dirigida a que se ordene a la accionada UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER permita la finalización del semestre de manera presencial de forma 
regular, y por medio de presencialidad remota a estudiantes foráneos que no se 
encuentren por motivo a los acontecimientos; suplica a la que tampoco se accederá 
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toda vez que lo deprecado deriva de una causa distinta a la que da lugar a la presente 
acción de tutela, esto es, la falta de conectividad o recursos tecnológicos propios del
tutelante que le impiden acceder a las actividades académicas, aunado a que pese a 
las evidencias aportadas, no se aportan elementos de prueba suficientes que 
acrediten la urgencia y necesidad de adoptar medidas provisionales para evitar un
perjuicio inminente. 

Finalmente, y atendiendo lo previsto en le Parágrafo del artículo 2.2.3.1.3.2. del 
Decreto 1834 de 2015, el cual establece: 

PARAGRAFO. Con el fin de mantener una distribución equitativa de procesos entre los 
diferentes despachos judiciales, las oficinas o despachos de reparto contabilizarán las 
acciones de tutela asignadas al despacho judicial al que corresponda el conocimiento de 
acciones de tutela a que se refiere esta Sección, y adoptará las medidas pertinentes
(Subrayas fuera de texto)

Se ordenará comunicar a la Oficina de Reparto de los Juzgados Municipales de Girón, 
para que se realice la respectiva compensación en el sistema de reparto, en favor de 
esta agencia judicial. 

Por último, analizado el expediente se advierte la necesidad de disponer la vinculación
oficiosa de CUALQUIER PERSONA que se crea con derecho e interés para intervenir 
en el presente trámite de tutela promovido contra la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER a quien eventualmente se le pueda hacer extensivos los efectos del fallo 
de tutela. Para fines de notificación se ordenará su emplazamiento y designación de 
Curador Ad litem. 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTASE las ACCIONES DE TUTELA formuladas por SERGIO LIZCANO,
LUCIA GONZÁLEZ, DANIEL ALEJANDRO PEÑA, JOSÉ DAVID ÁLVAREZ, DAFNE SHAINEL
MERCHAN y JOSÉ MAURICIO CONTRERAS NOVA contra LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL
DE SANTANDER y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 2591 de 1991. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE traslado a LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE
SANTANDER y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a efectos que en el término 
máximo de cuarenta (48) horas rinda un informe sobre los hechos narrados por el 
accionante, las razones y pruebas que pretenda hacer valer en el ejercicio del derecho 
de defensa. ADVIÉRTASE que toda comunicación o respuesta dirigida a este trámite, 
deberá remitirse exclusivamente al correo electrónico
tutj03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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TERCERO: VINCULESE Y CÓRRASE traslado al CONSEJO ACADEMICO DE LA
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
INDUSTRIAL DE SANTANDER a efectos que en el término máximo de cuarenta (48) 
horas rinda un informe sobre los hechos narrados por el accionante, las razones y 
pruebas que pretenda hacer valer en el ejercicio del derecho de defensa. ADVIÉRTASE
que toda comunicación o respuesta dirigida a este trámite, deberá remitirse 
exclusivamente al correo electrónico tutj03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

CUARTO: TÉNGASE como pruebas documentales las presentadas por la accionante. 

QUINTO: ACEPTAR LA ACUMULACIÓN de las ACCIÓNES DE TUTELA promovidas por 
SERGIO LIZCANO, LUCIA GONZÁLEZ, DANIEL ALEJANDRO PEÑA, JOSÉ DAVID ÁLVAREZ,
DAFNE SHAINEL MERCHAN y JOSÉ MAURICIO CONTRERAS NOVA contra LA
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL,
al trámite de tutela adelantado por LEIDY TATIANA ÁLVAREZ JURADO, de radicado 
68307400300320240026000 de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1834 de 
2015. 

SEXTO: NEGAR las MEDIDAS PROVISIONALES solicitadas por SERGIO LIZCANO, LUCIA
GONZÁLEZ, DANIEL ALEJANDRO PEÑA, JOSÉ DAVID ÁLVAREZ, DAFNE SHAINEL
MERCHAN, JOSÉ MAURICIO CONTRERAS NOVA, JHONATAN STIVEN BLANCO MELO y
JUAN RIBERO, por los argumentos antes expuestos.

SÉPTIMO: COMUNIQUESE a la Oficina de Reparto de los Juzgados Municipales de 
Girón, para que se REALICE LA RESPECTIVA COMPENSACIÓN en el sistema de reparto, 
en favor de esta agencia judicial. 

OCTAVO: VINCULAR OFICIOSAMENTE a CUALQUIER PERSONA que se crea con 
derecho e interés para intervenir en el presente trámite de tutela promovido contra 
la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER a quien eventualmente se le pueda
hacer extensivos los efectos del fallo de tutela.

NOVENO: EMPLAZAR mediante la fijación del AVISO (Artículo 16 del Decreto 2591 de 
1991 y Artículo 5 del Decreto 306 de 1992), el cual deberá ser publicado (i) en el 
micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, (ii) en la página web de la 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, (iii) en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, y (iv) en un lugar visible de la entrada de las instalaciones donde funciona 
el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón por el término de doce (12) horas en el 
que se incluya esta providencia. Vencido el término, los interesados deberán 
pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela que conoce este 
Despacho en el término improrrogable de doce (12) horas, contado a partir del 
momento que venza el término de fijación del aviso antes indicado.
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PARAGRAFO: ADVIÉRTASE que el trámite constitucional reseñado se encuentra 
radicado en este despacho, en sede de primera instancia, al No. 68307-40-03-003-
2024-002260-00 expediente principal, y que el traslado correspondiente puede 
solicitarse al correo electrónico institucional
tutj03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngaseles que, en caso de que no 
se apersonen de este asunto en el término indicado, se les designará curador ad litem,
con quien se surtirá su enteramiento de esta actuación.

DÉCIMO: DESIGNAR CURADOR AD LITEM para que represente a CUALQUIER PERSONA
que se crea con derecho e interés para intervenir en el presente trámite de tutela, al 
primer profesional del derecho que concurra a la Secretaría, prescindiendo de la lista 
de Auxiliares de la Justicia, en atención al trámite expedito y breve que debe 
impartirse a la presente acción, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso. 

PARAGRAFO: ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, y que
cuenta con el término de doce (12) horas contadas a partir de su notificación, para 
pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la presente acción de tutela y aporte 
las pruebas que estime pertinentes. INFÓRMESE que toda comunicación o respuesta 
dirigida a este trámite, deberá ser remitido de manera exclusiva al correo electrónico
tutj03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co.

DÉCIMO: LÍBRESE las comunicaciones correspondientes, ENVÍESE a los correos 
electrónicos y REQUIERASE a la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER para que 
remita las constancias de la fecha y hora de la publicación del Aviso Emplazatorio en 
la página web de dicha institución, de la presente decisión, conforme lo ordenado.

ONCE: LÍBRENSE las comunicaciones respectivas y NOTIFÍQUESE por el medio más 
expedito.

A SERGIO LIZCANO, al correo electrónico luisca0114@gmail.com

A LUCIA GONZÁLEZ, al correo electrónico malugoca345@gmail.com

A DANIEL ALEJANDRO PEÑA, al correo electrónico dalejandropr22@gmail.com

A JOSÉ DAVID ÁLVAREZ, al correo electrónico josel141230@gmail.com

A DAFNE SHAINEL MERCHAN al correo electrónico damerchan6@gmail.com
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A JOSÉ MAURICIO CONTRERAS NOVA al correo electrónico 
mauriciocontrerasnova@gmail.com

A JUAN RIBERO al correo electrónico juanesribero@gmail.com 

A JHONATHAN STIVEN BLANCO al correo electrónico 
jhonatanstivenblancomelo@gmail.com 

A LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, al correo electrónico 
juridica@uis.edu.co rectoria@uis.edu.co notjudiciales@uis.edu.co 
sgeneral@uis.edu.co

Al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co

Al CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER al 
correo electrónico sgeneral@uis.edu.co

Al CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER al 
correo electrónico sgeneral@uis.edu.co

A la OFICINA DE REPARTO de los JUZGADOS MUNICIPALES DE GIRÓN al correo 
electrónico repartogiron@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 66e4c30ac368547f8666ff4707254437cfe5fc13cf934d2a7deda56e156af8aa

Documento generado en 17/06/2024 08:17:41 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 Que la Universidad Industrial de Santander resp
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Comunicado del Consejo Académico 

 
 Medidas para la finalización de actividades académicas y evaluativas del primer 
periodo académico del 2024 para programas de pregrado presencial en la sede 

Bucaramanga  
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SECRETARÍA GENERAL 

 

ORDEN DEL DÍA 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 

FECHA:  4 DE JUNIO DE 2024 

HORA: 2:30 P.M. 

MODALIDAD: Presencial  

PRESENCIAL: Sala de Consejos (Edificio de 

 Administración I) 



  



 
 

 

SESIÓN 023 DE 2024 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 
 

 
FECHA:  Martes 4 de junio de 2024. 
HORA:    2:30 P.m. 
MODALIDAD:   Presencial 
PRESENCIAL:   Auditorio Luis A. Calvo 
 
1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2. DEFINICIÓN DE MODERADORES para dar la palabra en cada tema incluido en el 

orden del día, Los moderadores recibirán 3 preguntas de la mesa de trabajo 
y otras 3 preguntas de los asistentes al auditorio que se recibirán de 
manera escrita para garantizar la pertinencia en el tema tratado y que no 
se repita la pregunta. 

3. TEMAS A TRATAR: 
3.1 Garantías: 
3.1.1 No proces 
3.2 Presentación del estudio técnico para la creación y ampliación de la 

planta profesoral de la Universidad (Acuerdos del Consejo Superior n°s. 
016 y 017 del 17 de mayo de 2024.) 

3.3 Acuerdo del Consejo Académico n.° 023 de 2022. 
3.4 Temas de la Facultad de Ciencias 
3.5 Definición de agenda de trabajo futuro. 
 
ASUNTO CONSENSOS DISENSOS 
GARANTÍAS -No procesos disciplinarios. 

-Ajuste de calendario incluyendo 
jornadas de trabajo en las 
temáticas consensuadas, sin 
actividades académicas y en la 
jornada siguiente flexibilidad 
académica para los participantes 
del espacio de discusión de la 
mesa. 
-Continuidad de servicios de 
Bienestar estudiantil  
-Generar espacios de difusión y 
acompañamiento técnico para la 
formulación de propuesta de 
reforma de estatutos. 

No es viable el pago de 
horas cátedra no 
efectivamente 
realizadas 



 
 

-Comité diverso de Veeduría de 
garantías reconocido por el 
Consejo Académico 
-Reconocer el comité de reforma 
al Estatuto General y establecer 
la agenda de trabajo incluidas en 
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propuesto 
 
La Asamblea presentará la 
propuesta de agenda de 
trabajo 
 

 

 
Compartir la relatoría 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 Que la Universidad Industrial de Santander resp
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL: 
COMPROMISO DE TODOS 

 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

ORDEN DEL DÍA 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 

FECHA:  4 DE JUNIO DE 2024 

HORA: 2:30 P.M. 

MODALIDAD: Presencial  

PRESENCIAL: Sala de Consejos (Edificio de 

 Administración I) 



  



 
 

 

SESIÓN 023 DE 2024 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 
 

 
FECHA:  Martes 4 de junio de 2024. 
HORA:    2:30 P.m. 
MODALIDAD:   Presencial 
PRESENCIAL:   Auditorio Luis A. Calvo 
 
1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2. DEFINICIÓN DE MODERADORES para dar la palabra en cada tema incluido en el 

orden del día, Los moderadores recibirán 3 preguntas de la mesa de trabajo 
y otras 3 preguntas de los asistentes al auditorio que se recibirán de 
manera escrita para garantizar la pertinencia en el tema tratado y que no 
se repita la pregunta. 

3. TEMAS A TRATAR: 
3.1 Garantías: 
3.1.1 No proces 
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